RES. 2185/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002684, Ent. N° 2983/17)

VISTO: el Oficio Nº 329/017 de fecha 01/06/2017 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja relativo al Proyecto de Modificación Presupuestal para los Ejercicios 2017 a 2020;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/05/17 emitió el dictamen constitucional referido a dicha Modificación Presupuestal, formulando la observación contenida en el párrafo 2.2) del Dictamen;
 2) que en el párrafo 2.2) se observa que el Artículo 8º de la Modificación Presupuestal establece para los cargos contratados de Oficial 3º y Abogado, con vigencia a partir del 01/04/2017, una retribución superior a la prevista en el Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020. No se efectuaron las previsiones de incremento de las partidas por lo cual, la asignación del Grupo “0” proyectada para el período 2017-2020 se consideró insuficiente;
 3) que por Decreto 3424/2017 de fecha 31/05/2017, se comunica que la Junta Departamental aprobó hacer lugar a la observación del párrafo 2.2) y en su mérito incrementar las asignaciones del Grupo 0 para el período 2017-2020, adjuntando el planillado respectivo;
CONSIDERANDO: 1) que con la modificación propuesta se ha subsanado la observación contenida en el párrafo 2.2) del Dictamen;

2) que por Decreto 3424 de fecha 31/05/2017, se comunica que la Junta Departamental sancionó en forma definitiva la Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja para los ejercicios 2017-2020;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación contenida en el párrafo 2.2) del Dictamen;
2) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Lavalleja;
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Lavalleja.
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